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AcrA NuMERo .,ARENTA GUroN Dos MrL vErNTrDos.- sesión púbrica ordiaaria

celebrada por el Honorable C,NCEJ, MLINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de sacatep éqvez,el día veintiocha de abril del año dos n¡il veintidés' siendo las

diecisiete horas con treinta y cinco miautos, estando reunidos en el salÓn de sesiones del Edificio

Municipal, presidida por el señor Alcalde Municipal ROlA-Llg AXPUAC MARTINEZ' canla

presencia der sindico primero EMMANUEL JOSYI{AR MEJiA JUÁREZ, §índico segundo

PEDRO Oiez AXPUAC, Concejal Primero CARLOS HUMBERTO BAXAC MARTINEZ',

concejal segundo §ALVADOR ELi AXpuAC PIXTúN, concejal Tercero RUBÉN ERNESTO

AXPUAC VELASQLIEZ, Concejal cuarto JO§E AUGUSTO YELASQUEZ CHACON; con la

participación sin voto del primer Concejal Suplente Rosaiío Montufar Ramírez y Secretaria

Municipal tnrerina LUISA FERNANDA GONZÁLEZ VELÁSQUEZ que suscribe y certifi'c4

procediendo de la forma siguiente. ,BBIUEBo: El señor Alcalde Municipal Rosalio Axpuac

Martlnez, dio la bienvenida al Honorable concejo Municipal, a }a presente sesiÓn de trabajo que

declara abierta con las formalidades de ley; l) se dio lectura de agenda y sometida a consideraciÓn

con la señal acostu¡nbrada queda aprobada eñ su contenido; 2) Lectura de Acta anterior: 3)

Audiencia a Asesor Jurídico en relación a Informe presentado por el Juez de Asunlos Municipales;

4) Aprobación de Transferencia Presupuestaria; 5) Aprobación de Contrato de Auditor Intemo; 6)

Aprobación de1 Financiamiento por parte de Consojo Departamental ds Desarrollo de

Sacatepéquez del proyecto MEJORAMIENTO §I§TEMA DE ALCANTARILLADO

SAMTARIO EN 9A AVENIDA, SECTOR EL CHIJULIN ZONA 4, §AN BARTOLOME

MILpAS ALTAS, §ACATEPEQUEZ; 7) Aprobación del Financiamiento por parte de Consejo

Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez del proyecto CONSTRIJCCION SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES Y SISTEMA DE

AGUA POTABLE EN 7A. AVENIDA ZONA I, SECTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME

MILpAS ALTAS, SACATEpEQUEZ; 8) Lectura de Correspondencia; 9) Presentación de

expedientes para cargo de Secretario Municipal; 10) Informes de Alcaldía;l1) Otros; 12) Cierre

de sesión. - SEGUryDO: La secretaria Municipal Interina Luisa Fernanda Gonzalez Velasquez

procedió con la lectura del acta de sesión anterior, escuchada y sornetida a consideración queda

aprobada. -IEBCEBO: El Alcalde municipal de conformidad con la agenda de trabqio, da la

bienvenida al Asesor Juridico, para abordar el terna de informe presentado por el Juzgado de

Asuntos Municipales, el Asesor Jurídico agradece el espacio brindado por sste órgano colegiado,

El Concejo Municipal solicita Asesoría Jurídica respecto a informe presentado por el Juez de

Asuntos Municipales, Oficina de Catastro Municipal, En el cual informan sobre 1a inspeccién

ocular realizada el día 28 de marzo del año Zü22, en el astillero Municipal, para determinar si el

cableado tendido por TRECSA pasa sohre propiedad del Astillero Municipal, Toma la palabra

Asesor Jurídico expone que según su eriterio es recomendable fundamentar más el informe

presentado. CONSIDERANDO Que el Organo Colegiado considera que es necesario ampliar el

informe antes mencionado. CON§IDERANDO Que corresponde ccn exclusividad al Concejo

Municipal el ejercicio del gobiemo del municipio, velar por la integridad de su patrimonio,
garantizar sus interes€s; POR TANTO: Ea ejercicio de las atribuciones qus le confiere los
artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la Reptrblica de Guatemala; artículos 9, 33, 35

del Código Municipal Decreto Número l2-2A02 y sus reformas, el Concejo Municipal en

unanimidad de votos ACUERDA: I) Que eI Juez de Asuntos Municipal y de Tráasito y Oficina
de Catastro Municipal amplíen el Informe de inspeeción ocql¿r realizada el28 de marzo dcl
presente eño. II) Q.re .I J..*z d. Asr.n*os Murlitip*l¿s, Ofrcin* d+ C*t*stro Municip*l'
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sindicatura Municipal y contejal cuarto Municipal, presenten un informe detallado de la

inspecciónocularreatiza¿a.III}Queadjuntenunmapadetalladodellugarendondese
reatizé ta inspescien ocular. IY) Certifiqt'á v Notifiquese a donde correspcnde' CVARTO: De

conformidad con la agenda E1 Alcalde Municipal señor Rosario Axp*ac Martinez, somete a

consideración del Honorable Concejo Municipal' OFICIO DAFIM 115-2022 presentado por el

Director Finariciero Municipar de fecha 2s d; abril del presente año, a través del cual solicita

aprobación y autorización para ra realización de TRANSFEREI'¡.IA A RENGL,NES E)ilsrENTES

YNl]EvoS:PARALoSSIG{"IENTESPROYECTOS:DIFUSIÓNASISTENCTATÉCNICAAL
DESARROLLO INTEGRAL DE §ÉNERO DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ KflLP¿S

ALTAS, SACATEPÉQUEZ, POR COMPRA DE SARTENE§' LOS CUALE§ SERÁN OTORGADOS

EN LA ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN DIRIGTDA A MADRES DE FAMILTA DEL MLTNICTPIO

DE sAN BARToLoprÉ *ulres ALr;,;"ieñpfquEz, EN MAY9 DEL PRESENTE AÑo' EN

TNSTALACIONE§ DEL POLIDEPORTIVO LAS MAJADAS; PROYECTO: APOYO SERVICIO DE

RECOLECCIÓN 
" 

-gXtR"CCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MIINICIpIO DE SAN

BARTOLON¿É VTLP¿S ALTAS, SACATEPÉQTIEZ, PARA COMPRA DE MANTAS VINILICAS;

PROYECTO: APOYO RED DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE §'AN BARTOLOMá

MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, POR COMPRA DE SUMINISTROS PARA REPARACIÓN V

MANTENIMIENTO DEL ALT'MBRADO PUBLICO DE ESTE MUNICIPIO; PROYECTO:

CSNSERVACIÓN MERCADO(S) ]VTTINICIPALES DE §AN BARTOI,OMÉ MILPA§ ALTAS,

iecei*teuEz, pARA CoMpRA DE GABACHAS Y cAPA§; PRSYECT6:APSY6

INSTITUCIoNAL PoLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y CAPACITACIÓN EN EDUCACIÓN

vrAL, DEL Mlrhrrclplo DE sAN BARToLouÉ nglpes ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PoR

COMPRA DE ROLLOS DE MASKING TAPE Y TINTA PARA IMPRESORA; AST COMO TAMBTEN

PARA RECURScS HUMANOS, PARA PERSONAL BAJO EL RENGLÓN OZZ INCLLryENDO

PRESTACIONES LABORALE§ CUOTA PATRONAL I.G.S.S Y PLAN DE PRESTACIONES DEL

EMPLEADo M{.INICIPAL, PARA LAS STGLIENTES COLABORADORES: }MCTOR ARTURO

ANDRADE (D.M.p), MARVIN URIZAR Y MANUEL ORDOÑES (P.M-T), BYRON RM§
(FONTANERIA), VILMA GONZALEZ (CONSERTE DEL C.E.M. Y ESCUELA OFICIAL URBANA

MIXTA BILINGÜE ANEXO A EOrn\4, LAZARO AXPUACA), HENRY SALAZAR (MAESTRO EN

C.E.M), ORLANDO AXPUACA (ENCARGADO DE MANTEMMIENTO DEL ESTADIO

MIINICIPAL). Para el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta No. n-2A22 emitida por

el -COFEP- de fecha veintisiete de abril del año dos mil veintidós; por lo que es procedente realizar

las disminuciones e incrementos que sean necesarios; CON§IDERANDO; Que el Cédigo

Muaicipat establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del

Concejo Municipal; POR TANTO: Al discutir la moción planteada y con base a lo establecido en

artículos !,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la

República, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA¡ I) Aprobar las modificationes
presupuestarias (Transferencias) del Presupucsto Municipal del ejercicio fiscal 2022,

detallados en Ia forma siguiente:

CI]-ENTA DESCRIFCION DE LA CUENTA
CREDITO§
FRE§UFUE§TARIO§
DISMINUIDO§

CREDITO§
PRE§UPUtr§TAnIO§
INCREME¡{TADO§

01 00 ú00 008 000 184
F.22-0101-0001 00

SERVICIOS ECONOMICOS, FINANC]EROS, CONTABLES Y
»eeuolroRi¿ Q. 9,600.00

ot üoooo aagaooa23
F.3l-01s1-0001 00 INTERINATOS POR LICENCIA Y BECAS Q. 6,115.00

23 00 001 Ost 000 029
F. 22-0i01-r)ü0r 00 OTRAS REMTJNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL Q.20.363.6?

17 0r o01 001 000 233

F.32-0101-0015 00 PRENDAS DE YE§]]R Q.13/41.05

cgBñElAItvqg§.agl7pErECFtÁ¿t¡9?/a017No,DE§UÉNTA T3-¡-? LIBñO3r¿394 FOLIQlEylr-§UM{NISrñO§Y§EñV|CIOS -T€1.:233§'183?.93-rilr,i40§Ss47-0
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ffiQUNARIA Y EQUIPo DE

.-.-. t.-o r rr'¡-r/txr
Q. 1,50ü.ü0t2 02 003 0{Jl 000 154

F.22-0101-0001 0t,

a 500.0Ü
12 02 0ü3 002 Ú00 295

Ir.22-0i01-0001 00

tJTlt,ES MENORES. §U§{l§t} r ftt.',) r- ti\r r t\urvr

,..tñicio-qi.'roúRctcc'¡s, »E LABoRA"roRlo Y culDAIXl DE

Q. 1,558 95r7 03 001 00i 000 165

F 32-0i01-001i 00

MANTtrNil\{lE.N'fO Y RTPARACION Ub ivrEr-'r\,''

PRENDAS DE VES"TII{
Q. 1,000.0017 0.l 001 001 000 233

r 32-0101-0015 00

21 04 001 001 000 182

f.22-0101-0001 0Ü
f

.r- 

^ 
l¡ Itlq

Q. 1.50t|00

AI.IMENTOS PARA PIrR:iONAS
Q,24.000.0023 00 001 001 000 2l I

F' 32-0101-0015 00

12 02 003 002 000 241

F.32-0101-0015 00
Q. i.000.00

Q, 7.000,00r7 03 001 001 0Ü0 186

F.32-0101-00i 5 00

SERVICIOS DE B'¡TTORMATiCA Y sl§tLM
T.()MPL'IARIZ,ADOS

17 03 001 001 000 196

F.32-0101-0015 00 SERVICIOS DE ATENCION Y PROTOCOLO
a 5ó0 00

12 02 003 002 000 023

Ir.22-ü101-0001 00 IN TERINA]OS POR LICENC]A Y BECA§
Q. 1.500.00

01 00 000 013 000 023

r.2l-0i01-0001 0ü iN ItsRINATOS POR LICENCIA Y BHCAS
Q. 2.000.00

01 00 0ü0 002 0i)0 158

F.22-0i01-0001 00 DERECIHOS DE BIENES I¡'TANGIBLIIS
Q 7,0fl0 00

0l 00 00ü 004 000 2i 1

r.31-0151-0001 00 AT-IMENTOS PARA PERSONAS
Q, 2,000.00

0t 00 000 004 000 168

t ,3 1 -01 5 1-0001 00

MANIENII\IIEN'TO Y iiEPARACION DE EQTJIPO DI:

CÓMPUTO
Q.4,000.t)0

01 00 000 004 000 299

F 2l-0r01-00010{) 0TROS MATIIRIALES Y St ilvllNISTROS
Q.30,010.63

0, 00 000 005 000 299
F 31-0i5t-0001 00 01 ROS MATERIAT,TS Y ST-i]VITNISTROS

a. 550.00

01 00 000 004 000 023

F. 22-0101-0001 00 INTERINA'I'O§ POR LICENCiA Y BECAS
Q. 7.000.00

01 00 000 004 000 199
F 22-4,101-0001 {rü OTROS SERVICIOS

Q. 1.400.00

r7 03 00
F 22-01 0

001 000 023

-0001 00 INTERTNT\TOS POR LICENCIA Y iIECAS
Q. r s,000.00

2l 0.1 001 001 000 266

F.22-01014001 00 PRODUCTOS MEDICINALES Y T.'ARMACEUI]COS Q.20,000.00

I 7 01 0t)2 00r 000 187

Ij.22-0101-ü001 00

SERVICIOS POR ACTL]T\CIONES ARTISTICAS Y
DEPORTIVAS

Q.99.000 00

t40l 001 001 000023
F.22-010r-0001 00 fiTiTERIN¡\TOS POR I-ICENC'IA Y BIICAS Q. r 0"000.00

0l 00 000 010 000 299
F.31-015i-0001 00 OIROS NfA lt-RlAl.l:S Y \l,MINIS]-RO§ Q. 2.r.)00.00

2i 0,1 i)01 801 000 023
F.22-0101-0(¡01 $0 INTERINAI'OS POR l.IUflNf,'l¡\ Y BECAS Q.r0,000,0ü

21 0400i 001 000211
F.22-0101-0001 00 ALIMENTOS PARA PERSONAS

Q.s6,000.00

23 0ü 00i 001 000 2s6
}l.32-0101{015 00 UT]I-ES DE COCINA Y COMEDOR Q. 2¡1,000.00

12 02 003 001 000 2ó8
F.22-0101-0001 00 PRODUCTOS PLASITCOS. NYI.ON, VINII, Y P.V.C

o. 1.500.00

12 02 003 002 000 2-{4

F.32-0101-001s 00 ARTICT]],O:i DE CAUCHO a. s00.00

i7 03 001 001 000 027
ir.22-0101-0ü01 00 COMPLEMEN OS ESPECIFICCS Af, PERSONAL Ei,IPORAI,

(1. 4.800 00

1? 03 001 001 000 022
Ii.22-0101-0001 00 PERSONAL POR CON-IRA'I"O Q. s6,5ü0.00

irr 0l 001 001 000 071
F.22-{}101-000f Otl AGUTNALDO Q.5.O91.s2

14 01 00

F.22-01(0

001 000 072

-000i 00 I]ONIFICACION ANUAL (BONO 14) Q. 2.712.64

r2 0r 001 001 000 051

F.22-0101-0001 00 APORTE PAT'RONAL AL iGS§ Q. 2,848.89

14 01 001 00i 000 0-r1

I-.22-01 0l -0001 00 APORTE PATRONAi. AI, ]T';SS
n l' 00Á ?§

conRElÁf¡vo06.20itbFFEcHÁ27/07/2oi7No.BEcuENTAT3.3.7 LrERo3/23s4 FoLlo16y1¡"suMrNrsTRosYsERVtclos -TEL.j2336-1E92193-NIT.i{000e47'6



MUNICIPALIDADDESA}.{BARToLOMEMILPASAUTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, CUATEMALA' C'A'

LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

):d 1r

{iü:l ii""¡'T

a 5,629.10l4 01 001 001 000 055

F.22-0101-0{:¡01 00
Q. 26,700.00

17 0i 002 001 000 022

F.22-0101-0001 00
Q. 2.300.00

17 0l 002 001 000 027

F.22-0101-000i 00 coMpI-EMENTos rsprclrrcos AL PERSN ! rEtt,tt,on,qr

17 01 0ü2 001 000 0i5
F. 22-0lt)1-0001 00 C. PA§IVAS

Q. 2"670.ü{J

0. 739.8117 0r i¡02 001 000 072

F. ?2-0101-0001 00
Q. 2.84E.8917 0i ü02 001 0$0 051

F.22-0101-0001 00 APORTE PATRONAI AL IGSS

12 0t 001 001 000 027

F.22-0i0i-0001 ü0 coMpLEMENros e s rrc ir tcos AL ilBtoJ¿!:Ekry9§4!
Q. 2,300.00

12 0l 001 001 o00 ü55

F.22-0101-0001 00
<És pa§lVAS

Q 2.670.00

Q. 26,700.0012 0l 001 001 000 022

F.22-0101-0001 00 PERSONAL POR CONTRAfO

14 01 001 001 000 022

F,22-0101-0001 00 PERS[]]\¡AT POR CONTRATO
Q.56,291.00

l7 03 00i 00i 000 055

r.22-0I01-0iJ'01 00 APORTE PAKA CLASE§ PASIVAS
Q. s,ó50.0Ü

i7 03 001 001 000 0?2

F.22-0t01-0001 00 RONIFICACIÓN ANUAL (BONO 14)
Q. t.?26.22

t7 03 001 001 000 071

F 22-0101-0001 00 AGUINALDO
v. -1.1¿o. ¡t

12 02 003 002 000 233

F. 32-0101-0015 00 PRENDAS DE VESTIR
a. s00.00

17 ü3 ü01 001 000 243

F.32-0101-0015 00 FRODL}CTOS DE PA?EL OCARTON
a. 500.00

12 {n Bt3 002 000 231

F.22-0101-00ü1 00 PRENDAS DE VESTIR
Q. 2,000.00

r 7 02 001 001 000 297

F.32-0101-0015 00

N.{ÁrEniAus- pRoDt}cros Y ACCS. ELECTRICoS,

CAI}LEAD'] ESTRUCTURADO DE REI]ES INFIJRMATICAS Y
TELEFONICAS

Q. 16.000.00

t7 03 00i 00i 000 051

F.22-0tü1-000i 00 APORTE PAIRONAT, A], IGSS
Q. 6.028.55

12 01 001 00i 000 071

1.22-010i'0001 00 AGUINALDO Q. 1,9?8.23

14 0i 001 001 00r] 027

F 22-0101-0001 00 CÜMPLEMENTOS ESPEC'FICOS AL PERSONAL TEMPORAL Q. 4.S00.00

I 7 0l 002 001 000 071

F.22-010i-0001 00 AGT]I}ÍALDO
Q. 1,94s.80

12 01 001 001 000 072

F.22-0101-0001 00 BONIF'TCACION ANLJAT (BONO 14)
a. 800.00

r 7 03 00 I 001 000 267

F.l2-ül0l-00t5 00 TINTES. PN"TURA§ Y COLORANTES
Q 7,000.00

0r 00 000 005 000 027
F 2r-0101-0001 00 COMPLEMENTOS E§PECIFICOS AL PERSONAL TEMPORAT

Q. 2,500.00

ül 00 000 005 000 055

F.2t-0101-000i 00 APOR]E PARA CLASE§ PASIVA§
a, 2,980.ü0

0 l 00 000 002 Oia 055

F, 31-0151-0001 00 APORTE PARA CLASE§ PA§IVAS
Q. 14,6ó5.00

01 00 000 005 000 05 i
F.2i-S101-0001 0s APORTE PATRONAL ,A,L IGSS

a. 3,179.66

01 00 000 002 000 055
F.21-0101-0001 00 APORTE PAR,\ CLASE§ PASIYAS

Q. 15,335.00

01 00 000 005 000 072
F.2l-0101-0001 ü0 BONIFICACIÓN ANUAL (BONO 14)

a 986.41

01 00 000 005 000 022
F.21-0101-0001 00 PERSONAL FOR CONTRATO Q. 4,800.00

oi oo fJúü oo5 {J0ü 071
F.21-O',tO1-OOO1 00 AGI]INAI,T)() Q. 2,229_56

0i 00 000 005 000 022

F. 22-0i01-0001 00 PERSONAL PORCONTRATO
Q.2i,000.00

TOTAL Q.357.539.25 r.} 1r7 §1q ?{

' -c-o-ahltÁiivo éó:?017 úlrró¡iÁe¡/oilzoii ñ¡. 0E CúENTA i3,3.7 lrERo or?3s4 Follo 16 y t7 - §uMlNlsrnos Y §ERvlclos - TEL.i 2336-'18ez / e3 " Nir,i 4068e47.6
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II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria coa opinión favorable

ACUERDA: Modiñcar el plan operativo Anual de1 ejercicio fiscal dos mil veintidós, que el

DirEctor Munieipal de pranificación realice ia rnodificación en los sistemas correspondientes. IIQ

Que er Director Financiero Municipar revise ras partidas adecuadamente para que no exista ningún

inconveniente a futuro, responsabilizándolo de la conecta eraboración de la Tra*sferencia

presupuestaria_ Iv) Er presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose cenificar a la

Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal de pranificación y contraloría General de

cuentas, para registro, control y Fiscalizaeión; certifiquese. -ouINT,o: En el orden de agenda

e1 señor Alcalde Municipal previa lectura sometió a consideraciÓn del Honorable concejo

Municipal el contrato Administrativo de Servicios Profesionales de Asesoría No' 03-2022

Renglón lg4 cuentadanciaNo. T3-3-7 suscrito coa fecha seis de abril del año dos mil veintidós,

con el Licenciado Luis Roc*el Higueros; a través del cual §e contrata para la prestacién de

servicios proftsionales de Auditor lnterno de esta Municipalidad; para el efecto el concejo

Municipal procedió con el análisis y discusión de cada r¡na de las cláusulas contractuales y

compromisos adquiridos por ambas partes y tomando en cuenta que se encuentran conforme la

ley; CONSIDERANDO; Que el Licenciado Luis Rocael Higueros cumplió en suscribir el

referido contrato dentro del plazo de diez (10) dlas contados a partir de la suscripción del mismo,

teniendo a la vista la respectiva Fianza de Cumplimiento de Contrato Clase C-2, §eguro de

Caución de cumplimiento de Contrato No. 10-905-789679 emitida por ASEGURADORA

RURAL, S.A. de fecha once de abril del año dos mil vsintidós; por lo que amerita aprobar el

referido contrato para que surta sus efectos legales y obligue a las partes; POR TANTO: Con base

a lo preceptuado en los artículos 47,48 y ?5 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, Artículos 42 y 55 del Reglarnento

De La Ley De Contrataciones Del Estado Acuerdo Gubernativo No. 122-2A$; Artículos 33 y 35

del Código Municipal; el Concejo Municipal al resolver en uaanimidad de votos ACUEBDA: I)
Aprobar Contrato Administrativo de Servicios Profesiorales de Auditor Intenno, para el

servicio de la Municipalidad de §an Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, bajo eI Renglén

asignado en eI *ctual Presupuesto Municipal, el cuel se detalla de I* maners. Jrgnlel!!:
No. Contrato Renglón Nombre del Contratista Servicios Monto Fecha de §uscripcién

a3-2422 184 Luis Rocael Higueros Auditor
lntemo

Q.63,000.00 0610412a22

Con especial observancia y cumplimientc de las obligaciones contractuales en bien de los intereses

de la Municipalidad. II) Que se proceda al registro del Contrato antes indicado en el PORTAL

web de Ia Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización correspoqdiente.

III) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos, certifiquese y notifiquese a donde

corresponda. -§EXTCI El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Ma*inez somete a

consíderación del Honorable Concejo Municipal, OF-DIR-DM?-33-2ü22 de feeha 26 de abril de

2022 presentado por el Director Municipal de Planifrcacién, a través del cual solicita se acepte y
apruebe el Financiamiento por parte de1 Corsejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- de

Sacatepéquez, pam la ejecución dei proyesto MEJORAMIENTO §ISTEMA DE
ALCANTAtTLLATIO SA¡IITARIO EN 9A AVENII]A, §ECTOR EL CHIJULTN ZONA 4,

SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, §ACATEPEQUEZ §NIP 275280; por un monto de

CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y LIN QUETZALES
EXACTOS (Q. 191,341.00); proyecto que tiene como objetivo brindar un mejor servicio de

alcantarillado sanita¡io en bien de la salud de los vecinos residentes del sector El Chiiulin zona 4

eoRRELArlvooa-2o17DEFECHA2z,a7r2ot7No-se?iiañfÁ?í;¡-.ili§dóilees¡ rditó-iarr?-sú-Mlñisrno§VSEeviclo§ -fEL.re336-lsgc/93-¡llr.r40e8947-§
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delmunicipiode§anBartoloméMilpasAltas,Sacatepéquez.WQueamerita
emitir el Acuerdo Municipal a efecto de conformar el expediente y solicitar el financiamiento del

proyecto antes mencinnando, ante el Consejo Departamental de Desarollo de §acatepéquez.

CONSIDF,RAN,DO: Que le compete al Concejo Municipal la iniciativa, deliber¿ción,

aprobación y ejecución de los planes de desarrollo urbano y rural del municipio en coordinación

coo el Plan Nacional de Desarrollo, POR TANTO; deliberada la necesidad de car¡ácter

PRIORITARIO y de beneficio social, el Honorable Concejo Municipal al resolver en

ruranimidad de votos: ACUEBIIA¡ I) APROBAR EL FINANCIAMIENTO TOTAL DE

PARTE DEL CON§EJO DEPARTAMENTAL DE I}ESARROLLO DE §ACATEPEQUEZ,

POR LA CANTIDAD DE CIENTO NOYENTA Y UN MIL TRESCIENTO§ CUARENTA

I. UN QUETZALES EXACTOS (Q.191¡341.0ü), PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO MEJORA.MIENTO SISTEMA D§ ALCANTARILLADO SANITARIO EN

9A AYENIDA, §ECTOR EL CHIJULIN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPA§ ALTA§,

SACATEPEQUEZ. SNIP 215280.II) El Honorable Concejo Municipal al discutir la modalidad

de ejecución del referido proyesto y considerando la necesidad de realizar la obra por la modalidad

de CONTRATO, Por Tanto, al resolver en unanimidad de opinión ACUERDA: Ejecutar el

proyecto antes indicado por CONTRATO, a través de una empresa constructorA con base al

proceso ds cotizacion, que establece la Ley de Cantrataciones del Estado y su Reglamento. UD

La Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, se compromete a la operación y

mantenimiento del proyecto a:riba indicado- Que se proceda a formar expediente y realizar las

gestiones de financiamiento arrte el Consejo Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez.IY) El

presente acuerdo municipal sus efectos inmediatos que se transcriba a donde corresponda.presente acuerdo murucipal surte sus etectos mmedlatos que se tran§cflba a Oonge coffe§pon{[a.

Certifíquese y notifiquese. -§ÉPTIMO: El Alcaide Municipat señor Rosalio Axpuac Martinez

somete a consideracióndel Honorable Concejo Municipal, OF-DIR-DMP-34-2A22 de fecha26 de

abril de 2022 presentado por el Director Municipal de Planificación, a través del cual solicita se

acepte y apruebe el Financiamiento por parte del Consejo Departamental de Desarrollo -

CODEDE- de §acatepéquez, para la ejecución del proyecto CONSTRUCCION SISTEMA DE
ALCANTARILLN)O SAF{ITARIO §I§TEMA DE AGUA§ PLUYIALE§ Y SI§TEMA DE
AGUA. POTABLE EN 7A- AVENTDA ZONA t, §ECTOR LOS PTNOS, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEFEQUEZ, §NIP 281262; por un monto de DOS

MILLONES NOYECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE QUETZALES
EXACTOS Q,,936,312.00); proyecto que tiene corno objetivo brindar los servioios biisicos para

el bienestar de la salud de los vecinos rssidentes en dicho ssctor, CON§IDSRANDO: Que
amerita emitir el Acuerdo Municipal a efecto de conformar el expediente y solicitar el
financiamiento del proyecto antes mercionando, ante el Consejo Departamental de Desarrollo de

Sacatepéquez. CON§IDERANDO: Que le compete al Concejo Municipal 1a iniciativq
deliberación, aprobación y ejecución de Ios planes de desarrollo urbano y rural del municipio en
coordinación con el Plan Nacional de Desanollo, POR TANTO; deliberada la necesidad de
carácter PRIORITARIO y de beneficio social, el Honorable Concejo Municipal al resolver en
unanimidad de votos: ACUERDA: I) APROBAR EL I'INANCIAIVII§NTO TOTAL DE
PARTE DEL CONSEJO DEPARTAMtrNTAL DE DESARROLLO DE §ACATEPEQUEZ,
POR LA CANTIDAD DE DO§ MILLONES NO\¡ECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
TRE§CIENTO§ DOCE QUETZALE§ EXACTO§ {Q. 2,93f,3I2.00}; PARA LA
EJECUCIÓX NEL PROYECTO CONSTRUCCION §ISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO SISTEMA DE AGUAS PLIJVIALE§ Y SISTEMA DE AGUA P(}TABLE E'N

7A. AYENIDA AONA 1, §§CTOR LOS PrNO§o SAN BARTOLOME MTLPAS ALTA§,
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SACATEPEQüEZ, §NIp 2g1262.II) El Honorable concejo Municipal al discutir lamodalidad

de ejecución del referido proyecto y considerando la necesidad de realizar la obra por la modalidad

deCONTRATO,PorTa¡rto,alresolverenunanimidaddeopiniónACUERI}A:Ejecutarel
proyecto antes indicado por C0NTRAT0, a través de una empresa constructora' con base a1

procoso de cotización, que establece la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento' Irr)

La Municipalidad de san Bartolarné Milpas Altas, sacatepéquez, s§ compromete a la operación y

mantenimiento del proyecto arriba indicado. Que se proceda a formar expediente y realizar las

gestiones de financiamien$ ante el consejo Departarnentai de Desarrolio de sacatepéquez' rv) El

presente acuerdo municipal surte sus efectos inmediatos que se transcriba a donde corresponda'

Certifiqueseynotifiquese..@:LecfuradeCorrespondencia:a}Sedio1ecturaa
Memorial con fecha de recibido 21 de abril del año dos mil veintidés presentado por un grupo

vecinos denominado sociedad civil del Municipio de sailBartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez'

Analizado por el Honorable Concejo Municipal, informa que no le compete a la Municipalidad,

porque no fue citada en su momerrto. Por 1o que se tomó el debido conocimiento. b) Se dio lectura

a informe del mes de marzo del año 2a?2, presentado por el Ministerio de Salud Pública y

Asisteneia Social, Área de Salud de Sacatep,équez, Distrito de Salud No. 1, §ervicio al municipio

de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, en el cual menciona que se brindaron: consultas

generales, atenciones prenatales, escolares desparasitado§, vacunación, etc. E1 Honorable Concejo

Municipal se da por enterado del informe presentado por la Direceión del Ásea de Salud de

Sacatepéquez. e) Se dio lectura a reporte financiero del Mercado Municipal de fecha 22 de abril

del año 2022, presentado por la Administradora de Mercados Yolanda Rodríguez, siendo el

ingreso percibido pcr esta Municipalidad de la semana del 1l a1 17 de abril del aña 2022, por uB

total de Q. 2,475.90. El Honorable Corcejo Municipal se dapor enterado del ingreso concer§iente

a uso de servicios sanitarios, parqueos y pisos plara de dicho mercado. d) Se dio lectura a reporte

financiero del Mercado Municipal "La Cuclülla" de fecha 22 de abril del ña2Ü22, presentado

por la Administradora de Mercados Yolanda Rodrígue4 siendo el ingreso percibido por esta

Municipalidad del viernes 15 a domingo 17 de abril del aflo 2022, por un total de Q. 4' 108.75. El

Honorable Concejo Municipal se da por enteredo del ingresc concerniente a uso de servicios

sanitarios, pago de locales, parqueos y pisos plaza de dicho mercado. e) El Alcalde Municipal

señor Rosalio Axpuac Martinez ds lectura a oficio No. §-44¿022
ALCALDIA*PMTIFDASIkygp de fecha 22 de abril del año2022, referente a informe presentado

por Francisco David Axpuaca Samayoa, Director de la Policía Municipal de Tránsito Interino, en

donde da a conocer las actividades y novedades de trabajo que realizó de las semanas

comprendidas del 08 al 14 de abril, y dsl 15 al 21 de abril del arto 2ü22. El Honorable Concejo

Municipal se da por enterado de las actividades que se realizaron por medio de la Policía Municipal
de Tránsito. f) El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez informa al Honorable

Concejo Municipal, del CIRCUNSTANCIADO No. 1612022 de fecha 22 de abril del afra 2A22,

referente a informe presentado por el Director de la Policía Municipal, José Humberto Arévalo, en

donde da a conocer las actividades y novedades de trabajo que se realizaron de la semalra

comprendida del 15 al 2l de abrii del presente ario. El Honorable Concejo Municipai se da por
enterado de las actividades que se realizaron por medio de la Policía Municip*l. g) El Alcalde
Municipal sefior Rosalio Axpuac Martinez da lectura a Titulación Supletoria No. 03005-2020-

00125 OF. 2" Juzgado de Paz del Municipio de §an Bartolomé Milpas AIta§, Departamento de

Sacatepéquez, veintiuno de abril del año dos mil veintidós, presentado por José Marvin Velásquez
Aspuac. Analizado por el Honorable Concejo Municipal, con base aI Artículo 165 inciso c) del

Código Municipal Decreto Número 12-2A02 y sus reformas; Que se remita el expediente original

'-¿'oRhEl¡r,ro0e:ábtiA€idif{it-niiiór?iá.-éréúrdrÁÍ¡,¡f Lianb¡¡a¡s4 FoLrol§y17-§uM¡NlsrRo§YsEñvlclo§ -rEL.:?138-1es2 /e¡-N,r.:40§8e47-8
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al Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito para las diligencias correspondientes.
Notiffquese y Certifiquese a donde corresponda. h) Se dio lectura a solicitud de fecha 25 de abril
del año 2022, presentado por Rudy Herrera, Nutriólogo de la institución o'Educación y Salud para

todos'', en la cual solieita aval para progr¿rmar unas jomadas de medicina alternativa dirigidas a

todas las comunidades del municipio, en prevención y coatrol de enfermedades generales que

afectan según la alimentación de las personas. Las actividades se realizarán en inst¿laciones que

podrían ser escuelas, salones comuoales o iglesias, en horarios a convenir. Analiz¿da la solicitud
por el Honorable Concejo Municipal, solicita que se presente un aval del Ministerio de Salud. i)
§e dio lectura a Oficio No . 97 -702?, DMM de fecha 28 de abril del afia 242?, presentado por Karen
Irlanda Culajay Aguilar, Directora Municipal de la Mujer, en el cual presenta catización de la
compra de regalos que so sstsran entregando en el taller con el tema "La importancia de la
comunicación asertiva en la maternidado'; Siendo un total de 600 sartenes, que incluyen sartenes

de 3 difererrtes estik:s, que asciende a ia cantidad aproximada de catorce mil dascientos quetzaies

exactos (Q.14, 200.00). El Concejo Municipal se da por enterado. j) Se dio lectura a Oficio N"
1 1 1-RRHH-2A22 de fecha 21 de abril del aña 2ü22, presentado por el Licenciado üscar Gabriel
Vides Rosales, Director de Recursos Humanos; de acuerdo a la solicitud de incremento salarial
presentada por el Licenciado Julio César P&ezHemández, con base a la certificación del punto
Resolutivo Séptimo del Acta No. 34-2022 de sesión pública ordinaria ceiebmda por e1 Honorable

Concejo Municipal el 08 de abril del ña 7027, informa que el Licenciado Julio Césm Pérez

Hernández, q[ien ostenta astua]mente el cargo de JuEz de Asuntos Municipales y de Tdnsito;
obtuvo un promedio de 89.08oá en 1a msdición realiradaen el mes de diciembre del afro 2021. El
Honorable Concejo Municipal se da por enterado del informe presentado, por lo que se tomará
más adelante en consideración. Certiffquese y Notifiquese a donde corresponde. k) Se dio lectura
a solicitud de fecha 28 de abril del afia 2ü22, presentado por el Licenciado Oscar Gabriel Vides
Rosales, Director de Recursos Humanos, a través del cual considera necesario su aumento salarial.
Analizada la solicitud por el Honorable Concejo Municipal, se determinó que las circunstancias
no 1o hacen aconsejable, por 1o que se deniega la solicitud. -NOYENO; De conformidad con la
agenda el señor Alcalde Municipal en cumplimiento al punto resolutivo §EXTO del Acta No 39-
2OZZ de sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable Concejo Mrmicipal de ftcha ocho de
abril del presente año, ea la cual El Concejo Municipal solicita los expedientes presentados en la
Convocatoria Laboral para cargo de Secretario Municipal; Toma la palabra Concejal Segundo
Salvador Elí Axpuac Pixtun, menciona que se ven anomallas en las calificaciones de los
expedientes preserrtados en la convocatoria laboral, ya qus El Director de Recur¡os Hurnanos no
revisó y analizó los expedientes conectamente, toma la palabra El Aloalde Muoicipal Rosalio
Axpuac Martinez, manifestando que el Director de Recwsos Humanos, no realizó un trabajo
profesional; toma la palabra Concejal Cuarto Jose Augusto Velasquez Chacon, expone que el
Director de Recursos Huma¡ros rcalizó un trabajo inconsistente ya que él tenía que revisar y
analizar los expedientes que fueron presentados ante El Órgano Colegiado; luego de un amplio
análisis de los expedientes; tomando en cuent¿ 5 aspectos importantes los cuales son detallados a

continuación:

Hs. llombre
Experiencia

l,fnim¡ de Zaños

en el cargo

Ea$stancias

sftnes al

Ear§§

Finiquito

EIE

Iliploma/Tft ula/Pe¡:su¡n

cerrEdn
RTlt/ltr Tntal

Eriksnn Factor Eomez Lopez 33.33 t0[ ftl0 33.33 tIB 73.33

Z §hen1 Elizabeih §al Frp
n1II tIB t8B n tm EII.B

ñ
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Herbnr Antunio Earcía LÉpe¿ 0 tflil 0 IEE tm EILNIl
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Rubén Ernesto Axpuac Velasquez, en la cual propons al seflor

ALBERTO YIETMÁN JEREZ, Perito Contador, guatemalteooo casado, identificado can DPI

CUI2547 4042104ü2 extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guaternala, con residencia en Primera avenida 2-08 Colonia Primavera zotra4, Chimaltenango; El

Alcalde Municipal Rosalio Axpuac Martinez, menciona que él se abstiene a proponer a otro

candidato ya que verifica que ya existe inciinación hacia una persona y anteriormente §e presentó

la terna correspondiente más los 12 expedientes que se recibieron en la convocaloria.

CON§IDERANDOT Que en puato resolutivo SEXTO del Acta 39-202? se acordó rsvocax en sn

totalidad el pulto OCTAVO del actaNo 34-2022 de sesión celebrada por el Honorable Concejo

Municipal de fecha ocho de abril del presente año. CONSIDERANDO: Que de conformidad con

el artículc 37 de la ley de Servicio Municipal, que cuando por motivo de emergencia, debidamente

comprobad4 fuese imposible llenar las vacantes conforme lo prescribe esta ley, la autoridad

nominadora podrá nombrar a cualquier persona que reúna los requisitos correspondientes a la clase

de puesto de que se trate. CON§IDERANDO: Que para el nombramiento de Secretario

Municipal, se requiere ser guatemalteco de origen en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos,
de reconocida honorabilidad, honradez, responsabilidad, discreción y capacidad;

CONSIDERANDO: Que le compete al Concejo Munieipal el ejercicio del gobierno del

municipio, así como la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales; Portanto al
rcalizar la revisión y aniilisis de los currículum presentados, tomando en cuenta e1 perfil
profesional, capacidad, honestidad y referencias de cada uno de los aspirantes, que por tratarse

de un puesto que requiere conocimiento en la ley, procedimientos adrninistrativos como respaldo
al Alcalde y Concejo Municipal, sometido a consideración el Honorable Concejo Municipal con
base al artículo 37 de la ley de §ervicio Municipal, artÍculos 1,2n 3,33,35, 83, y 84, del Código
Municipal Decreto número l2-2AA2 y sus Reformas, al resolver por mayoría de votos
ACUEBD¡\: I) Nombrar a ALBERTO YIELMÁN J§REZ, de sesenta años de edad,
guatemalteeo, easado, Perito Contadoro identificado cor Documento Person¡I de
Identificación CUI 2547 404210402 extendido por el Registro Nacional de las Personas de la
República de Guatemalao para desempeñar el cargo de S§CRETARIO MUMCIPAL, de la
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,a partir del tres de
meyo del dos mil veintidés, de conformidad con las ñrnciones establecidas en el artículo 84 del
Código Municipal y Manual de Funciones y Descripción de Puestos.. II) Que se certifique s la
o{icina de Recursos Humanos el presente acuerdo Municipal y proceda a la suscripción del

CORRELATIVO 00-2017 DE FECHA ¿7rO7l2t1? No. DE CUENTA T3-3.7 LIARO 3l2as4 FOLIO ta y 1? - SUMIN¡SfROs Y sEltvlcl§s - TÉL.: 2336-169?, s3 - r,¡lT.:4064947-a

4 Ana l{aria del Rosaris Yelásquez

Tuctur

E I t[ü rüff tru EII.EII

5 Alberis Yielmán Jere¡ rEI tnfl I TI lfitI 7§.¿

E §ara Elizabeth §odas Fortills 33.33 tm r[[ 33,83 33.33 EIITI

7 üiegu Atbnrto de Lean [ifuentes ü ff tBl t[[ tEI EIIT[

I le*ly Anahl Rosales §aravia I ff I 77 r[ü 3E.4ll
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Contrato respectivo y acta de toma de posesión y entrega del cargo de Secretaría Municipal; III)
Se Aprueba fijar eI Sueldo de CUATRO MIL QUINIENTOS QUETZALES (Q-4,500.00)

más un* Boni{icación incentivo de DO§CIENTOS CINCUENTA QUETZALE§ (Q'250.00)

mensueles, jornada laboral de tiempo completo, con eargo a Ia partida asign*da en el

Presupuesfo lVlunicipal vigente.- fV) El presente Acuerdo surte sus efectos inmediatos, que la

secretaría compulse copia certificada a donde corresponde.- Razona su voto Concejal Segundo

Salvador Elí Axpuac Pixtrfln, no está de acusrdo pues se llevó a eabo una ilegalidad, ya que

el artículo 81 del Cédigo lVlunicipal, menciona qne eI Alcalde Munieipal es el que tiene que

presentar la terna y el Concejo Munieipal aprueba con base a la terna quc prs§eüte el AIcaIde

Municipal, así mitmo menciona que se están violando los l)erechos de las Personas que

partisiparor en la convocatori* laboral ya que no existe una cali{icsción exacta de los

expedienfes. Razona su voto Alcalde Municipal Rosalio Axpuac Martinez, Par no estar de

acuerdo. Certifiquese y Notifiquese. -DIíCIMO: Informes de Alcaldía; Toma ia palabre el

Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez e informa al Honorable Concejo Municipal

respecto al proyecto C0NSTRUCCION TANQUE DE MAMPOSTERIA Y TANQUE

ELEVADO DE AGUA POTABLE (CON EQUIPAMIENTO) EN 9A. AVENIDA Y 4TA CALLE

FINAL ZONA 4, SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, se cambió la

bomba que se tenía anteriormente y se comsnzaran a rc*liz* las pruebas correspondiente§, así

mismo menciona que se llevó a cabo la construcción de un espaeic y sanitarios para ios Guardianes

del proyecto antes mencionada, Informa que asistió a una capacitación en Antigua Guatemala, en

la cual el tema principal fue el Calent¿miento Global, en la misma dieron a conocer las

problemáticas y las diferentes situaciones respecto al Calentamiento Global, Toma la palabra

Sindico Primero Emmanuel Josymar Mejía Jwrezpragunta que cuendo se conocerán ias pre bases

del Proyecto CONSTRUCCION POZO{S) MECANICO CON EQUIPAMIENTO EN 3

AVENIDA FINAL 9.5I ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ,

mencionando el Alcalde Municipal que se conocerán en la siguiente sesión de Concejo Municipal.

-I}ÉCIUO fruUtrnO: Otros: a) Invitación sobre Cultura y Deportes: Toma la palabra el

Síndico Primero Emmanuel Josymar Mejía Juiárez menciona que ss comunicÓ por vía telefonica

con el Señor Guillermo Barrios, asistente de Viceministerio de Cultura y Deportes, mencionando

que se está realíz.ando la programacién de Conciertos de Marimba Femenina de Concierto de Ia

Direccién General de las Artes de Viceministerio de Cultura y Deportes, donde se tiene

contemplado brindar un concierto en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez,

el sábado tres de diciembre del presente año, por lo que deja a disposición del Órgano Colegiado

la autorización para que se realice la actividad antes mensionada, por tanto el Concejo Municipal

autoriza el Concierlo de la Marimba Femenina de Concierto para el día sábado tres de diciembre,

que la Gestora de Educación, Cultura y Deportes coordine todo 1o relacionado con el concierto

arriba indicado. b) Tema sobre eI Director de la Policita Municipal de Transito, Int*rino:
Toma la palabra Concejai Tercero Rubdn Ernesto Axpuac Velasquez, en la cual solicita que el

Director de la Policita Municipal de Transito, Interino, se presente en la siguiente sesión de

Conceio Mtrnicinal. oara tratar asuntos imoortantes. Notifíquese. -DÉCIMO SEGUNDO: No
habiendo más que hacer constar se da por f,rnalizada la presente en el mismo lugar y fecha de inicio
tres horas con treinta minutos después" la que previa su lectura y enterados de su contenido y

efectos legales, s€ ratifica, acepta y firma. - Damos fe. -
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Carlos Humberto Yelasquez
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Certificó: Luisá GoazÁlsz Velásquez
§ecrEtaria Municipal" Interina.

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día trece de
junio del año dos mil veintidós. El Infrascrito Seretario Municipal, CERTIFICA: Que las
fotocopias que anteceden a la presente, impresas en papel bond tamañ.o oficio, únicamente en su
anverso, son copia flel de su original y reproducen ACTAS DE LA NUMERO TREINTA Y DOS
GUION DOS MIL VEINTIDOS AL ACTA NUMERO CUARENTA GUION DOS MIL
VEINTIDOS, de Sesiones Públicas Ordinarias y extraordinarias celebradas por el Honorable
Concejo Municipal; de los folios del 002824 al 002884 del libro destinado para ACTAS
CONCEJO MIINICIPAL, que se lleva en esta Secretana Municipal, autorizado por la Contraloría
General de Cuentas, por haber sido reproducidas de su original en mi presencia el día de hoy.
DOY FE.
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